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. JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA

Brigada Regional de IdéntiHcación 
Documento nacional de identidad
Con el fin de aclarar dudas sus

citadas entre (los usuarios del docu
mento nacional de identidad y tam
bién para dar el más exacto cumpU- 
mientp a lo que se dispone en el De
creto del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 22 de febrero último 
(“Boletín Oficial de! Estado” n.9 53, 
del 2 del mes actual), sobre obligato
riedad de la posesión del documento 
nacional de identidad, dispongo:

Primero. Todos los españoles ma
yores de 16 años están en la obliga
ción de poseer el mencionado docu
mento de identidad, el cual, a partir 
de l.o de enero de 1963, se exigirá en 
todos los actos de la vida pública.

Segundo. No obstante lo dispuesto 
anteriormente, los menores de esa 
edad podrán proveerse del mismo, 
siempre que sean autorizados para 
ello por sus padres, tutores o perso
nas legalmente apoderadas.

Tercero. Hasta el .31 de diciembre 
del presente añonóse impondrán san
ciones o recargos, tanto a las perso
nas que lo obtengan por primera vez 
y no lo hubieran verificado hasta la 
fecha como a los que estando en po
sesión del mismo lo tuvieren cadu
cado.

Cuarto. Para cualquier solicitud 
o prestación de un servicio oficial se 
requerirá el. documento nacional'sin 
caducidad del mismo, es decir, cuya 
fecha esté en vigor. . , <

Quinto. Según dispone . el articu
lo 2.9 del mencionado Decreto, es 
obligación de los interesados presen
tar", cuando soliciten por primera vez 
el documento de.identidad, junlamen- 
ta con su ficha-declaración, el libro 
de familia, y en su defecto" copia del 
acta de nacimiento.

Sexto. Por todos los Ayuntamientos 
de ésta provincia se dará la mayor, 
difusión, en sus respectivos munici
pios, del contenido del yn repetido De
creto y de esta circular, haciendo es
pecial mención de la obligatoriedad 
del documento. ,

Séptimo. Cpn la debida diligencia 
y para lograr en el transcurso" del pre
sente a o que todos los residentes e i 
esta provincia puedan solicitar el do
cumento que les corresponda,.por los 
distintos Ayuntamientos-se procederá 
a interesar de la Jefatura Superior dé 
Policía (Brigada Regional de Identi
ficación), el número de fichas decla
ratoria-, de*primera inscripción y re
novación que fueran . necesarias en 
cada municipio, especificando, la di
ferencia entre varones -y hembras. La 
Jefatura Superior, por conducto xie la. 
Brigada Regional de Identificación y 
de los equipos que a ella esttin afec
tos, dispondrá el desplazamiento de 
estos últimos a todos las 'localidades 
de la provincia e irá desarrollando la 
correspondiente expedición de los do
cumentos para finalizarla en la fe
cha prevista. -

Encarezco a todos lós Sres. Alcaldes- 
Prasidentes de los" Ayuntamientos de 
nii jurisdicción el más fiel cumpli
miento de lo que se interesa, dando 
Las máximas facilidades’al Servicio de 
Identidad para el mejor desarrollo de 
s j cometido.

Zaragoza, 21 de marzo de 1962.

El Gobernador ciwl, 
losé - Manuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA

, Núm. 1.592

Administración de Rentas Públicas

• NEGOCIADO INDUSTRIAL 
(LICENCIA FISCAL) CAPITAL

Padrón de vehículos industriales 1961
Confeccionados los padrones de ve

hículos industriales de las zonas del 
Pilar y San Pablo, de esta capital, 
por e'l presente se pone en conoci
miento de todos lo contribuyentes 
que consten en los mismos, qüe se 
hallan expuestos de manifiesto en esta 
Administración de Rentas Públicas 
(Delegación de Hacienda, Plaza José- 
Antbnio), durante diez dias hábiles, 
a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Zaragoza, 22 de n nzo de 1962. • 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera Benedí.
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Núm. 1.617 '

Recaudación de Contribuciones

D. Florentino Casas . Fernández, Re
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la Zona de 
Caspe (Zaragoza);
Hago s ber: Que en el expediente 

por débitos de contribución rústica 
pertenecientes a los aros 1960 y 1961, 
del pueblo de Escatrón, aparece la si
guiente • -

“Providencia. — De conformidad - 
con lo dispuesto en el articulo 757 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, -requiérase por 
medio de edictos, que se publicarán 
en el “Bilelin Oficial” de la provin
cia y se fijarán en el tablón de anun
cio . de la Alcaldía de Escátrón, los 
débitos los deudores de paradero 
ignorado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante autorizado, a efectos de 
abonar el descubierto que se íés re
clama, más los recargos y costas co
rrespondientes originados por la ins
trucción del expediente, advirtiéndo
les que si transcurridos ocho dias 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personaran 
será’, declarados en rebeldía median
te providencia dictada al efecto, y a 
partir de este instante todas las no- 
.tificaciones q ie deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mí mes eri la Oficina de Recaudación, 
a presencia del público que se en
cuentre en ella y de dos testigos”.

Esiando comprendidos entre los deu
dores a los efectos que se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medió de! pícenle que se rer . te. 
a la Tesorería de Hacienda, para que 
se pueda acordar su inserción en él 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
a la Alcaldía de Escatrón, según 
dispone el referido artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación. ■

Nombre de los deudores . 
y cuantía del débito

Marcelino Ariño Izquierdo, 600 pe
setas. ‘

Tomás Diez López y hermanos, pe
setas 212.

Valero Esteban Asensio, 90.
María Lis Pina, 245.
Isidro Lop Falcón, 110.
Angel López Artal, 272. 
María López Prades, 128.
Francisca Ríos Aguerrí, 216.
Caspe, 22 de marzo de 1962. — El 

Recaudador, Florentino Casas. — El 
lefe del Servicio, (ilegible).

• • •

Núm. 1.457
D. Federico Lázaro Caballé, Recauda

dor de contribuciones e impuestos7 
del Estado de la Zona de Ateca, a 
que corresponde el pueblo de Cabo- 
lafuente;
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio que me hallo ins
truyendo por débitos de contribución 
rústica de los años 1957 al 1960, am
bos inclusive, he acordado y se han 
en Largado las fincas de los deudores 
de paradero desconocido que a conti
nuación se expresan, habiendo desig
nado a tal efecto las fincas siguientes:

Jenaro Sancho Sicilia: Una finca en 
el paraje "Solanas”, de cabida 65 
áreas 80 centiáreas. Linda: por el Nor
te, Faustino Mpteo; Este, Francisdü 
Mateo;’ Sur, heredero de Jorge Alonso, 
y Oeste, Amparo Rodríguez.

Celestino Benito Enguita: Una fin
ca en el paraje “Hoya García”, de ca
bida 1 hectárea 13 áreas 60 centi
áreas. Linda: por el Norte, Municipio; 
Este, Faustino Mateo; ^Sur Celestino 
Benito, y Oeste, Celestino Mateo y 
Municipio. .

Celestino Benito Mateo: Una finca 
en el paraje “Pinchón”, de cabida 1 
hectárea 83 áreas 40 centiáreas. Linda: 
por el Norte, Ladislao Larena; Este, 
senda; Sur, María Benito, y Oeste, 
Florencio Pérez.

Y. ccmoquiera que los deudores re
feridos no residen ni Jienen represen- 
tanción en este pueblo, ni han parti
cipado el lugar de su residencia o 
las personas* que les representen, a 
pesar de estar requeridos para ello, 
según edicto publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 237, 
de fecha 16 de octubre de 1961, se 
les notifica el embargo por medio del 
presente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo quinto del articulo 84 
del Estatuto de Recaudación vigente, 
y se les requiere para que en el plazo 
de quince días, a contar desde el en 
que aparezca el presente, presenten 
en esta oficina los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de'suplirlos a su costa.

Cabolafuente, 7 de marío de 1962. 
El Recaudador, Federico Lázaro.
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 1.617 . -
D. Florentino Casas Fernández, Re

caudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la Zona de 
Caspe (Zaragoza);
Hago saber: Que en el e/pectíeme 

por débitos de contribución rústica 
pertenecientes a los años 1960 y 1961, 

del pueblo de Caspe, aparece la si
guiente .

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 19^48, requiérase por 
medio de edictos, que se publicarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán en el tablón de anun
cios de la Alcaldía de Caspe, los 
débitos de los deudores de paradero 
ignorado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan por él, por si o por 
representante autorizado, a efectos de 
abonar el descubierto que se les re
clama, más los recargos y costas co
rrespondientes originados por la ins
trucción del expediente, advirtiéndo
les que si transcurridos ocho días 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico - oficial no se personaran 
serán • declarados en rebeldía median
te providencia dictada al efecto, y a 
partir de este instante todas las no
tificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de lás 
mismas en la Oficina de Recaudación, 
a presencia del público que se en1- 
cuentre en ella y de dos-testigos”.

Estando comprendidos entre los deu
dores a los efectos que se refiere la 
anterior providencia los que" a conti
nuación se expresan, se' les notifica 
pof medio, del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda, parí que 
se pueda acordar su inserción en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, y 
a la Alcaldía de Caspe, según 
dispone el referido artículo 127 del 
Estatuto de Récaudación.

Nombre de los deudores 
y cuantía del débito

Juan Casanova Muñiente, 146 pese
tas, ' ■1

Manuel Martínez Martínez, 64. 
Joaquín Miravete Cirac, 160. 
Manuel Serrano Palacios, 148. 
José Soler García, 568.
Caspe, 22 de marzo de 1962. — El 

Recaudador, Florentino Casas. — El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 1.617 *

D. Florentino Casas Fernández, Re
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la Zona de 
Caspe^(Zaragoza);
Hago saber: Que en el expediente 

por débitos de contribución rústica 
pertenecientes a los años 1960 y 1961, 
del pueblo de Fayón, aparece la.si- 
gu lente

"Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el • articulo 127 

M.C.D. 2022



í>í LA PROVINCIA DE ZARAGOZA - • 427

del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se publicarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán en el tablón de anun
cios de la Alcaldía de Fayón, los 
débitos de los deudores de paradero 
ignorado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan por él, por si "O por 
representante autorizado, a efectos de 
abonar el descubierto que se les re
clama, más los recargos y «Jstas co
rrespondientes originados por la ins
trucción del expediente, ádvirtiéndo- 
les que si transcurridos ocho dias 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personaran 
serán declarados en rebeldía median
te providencia dictada al efecto^ y'a 
partir de este instante todas las no
tificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la Oficina de Recaudación, 
a presencia del público que se en
cuentre en ella y de dos testigos”.

Estando comprendidos entre los deu
dores a los efectos que se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remire 
a la Tesorería de Hacienda, para que 
se pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
a. la Alcaldía de Fayón, según 
dispone el referido artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación.

.Nombre dé los deudores 
y cuantía del débito

Benito García Vallespi, 216 pesetas.
- Antonio Llqp Roca, 88. •

Caspe, 22 de marzo de 1962. — El 
Recaudador, Florentino Casas. — El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

N’úm. 1.617
D. Florentino Casas Fernández, Re

caudador de contribuciones e im
puestos del' Estado en la Zona de 
Caspe (Zaragoza); -
Hago saber: Que en el expediente 

por débitos de contribución rústica 
pertenecien.jg a los anos 1960 y 1961, 
del pueblo de Sástago, aparece la si
guiente

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1^48, requiérase por 
medio de edictos, qúe se publicarán 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia y se fijarán en el tablón de anun
cios de la Alcaldía de Sástago, Ios- 
débitos de los deudores de paradero 
ignorado o a los desconocidos com

prendidos en este expediente para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante autorizado, a efectos de 
abonar el descubierto que se les re
clama, más los recargos y costas co
rrespondientes originados por la ins
trucción def expediente, advirtiéndo
les que si transcurridos ocho días 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personaran 
serán declarados en rebeldía median
te provid^icia dictada al efecto, y a 
partir de este instante todas las no
tificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la Oficina de Recaudación, 
a presencia del público que se en
cuentre en ella y de dos testigos”.

Estando comprendidos entre los deu
dores a los efectos que se refiere 1.- 
anterior providencia los que a conti
nuación • se expresan, se' íes notifica 
por medio del presente, que se remita 
a la Tesorería de Hacienda, para que 
se pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
a la Alcaldía de Sástago, según 
dispone el referido articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación.

Nombre de los deudores 
y cuantía del débito

Mercedes Mallor Tejel, 108 pesetas. 
Teresa Gracia Piñd, 156.
Caspe, 22 de marzo de 1962. — El 

Recaudador, Florentino Casas.,— El 
Jefe" del Servicio, (ilegible).

N’úm. 1.617

D. Florentino Casas Fernández, Re
caudador de contribucio'nes e im
puestos del Estado en la Zona de 
Caspe (Zaragoza);

Hago saber: Que en el expediente 
por débitos de contribución rústica 
pertenecientes a los años 1960 y 1961, 
del pueblo de Fabara, apafece la si
guiente

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del Estatuto de Recaudación de 29 de । 
diciembre de 1948, requiérase por 
rnedio.de edictos, que se publicarán 
en el “Boletín Oficial” de la provin- 
cra y se fijarán en el tablón de anun
cios de la Alcaldía de Fabara, Jos 
débitos de los deudores de paradero 
ignorado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan por él, por si o por 
representante autorizado, a efectos de 
abonar el descubierto que se les 
clama, más los recargos y costas co
rrespondientes originados por la ins
trucción def expediente, advirtiéndo

les que si transcurridos ocho dias 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personaran 
serán declarados en rebeldía median
te providencia dictada al efecto, y a 
partir de este instante todas las no
tificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la Oficina de Recaudación, 
a presencia del público que^se en
cuentre en ella y de dos -te Jigos”. ‘

Estando comprendidos entre los deu
dores a los efectos que se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se exprésan, sé les notifica 
por medio derpresente, que se /emite 
a la Tesorería de Hacienda, para que 
se pueda acordar su inserción en el 
“Bcletín Oficial” de la provincia, y 
a la Alcaldía de Fabara, según 
disp'one el referido articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación.

. Nombre de los deudores 
y cuantía del débito

José Valimaña Cañardo, 312 pi etas.
Caspe, 22 de marzo de 1962. — El 

Recaudador, Florentino Casas. — El ’ 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 1.617

D. Florentino Casas Fernández, Re
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado de Ja Zona de 
Caspe (Zaragoza);

' Hago saber: -Que en el expediente 
por débitos de contribución rústica 
pertenecientes a los años 1960 y 1961, 
del pueblo de Mequinenza, aparece 
la siguiente

“Provrtencia. — De conformidad 
con Jo dispuesto én el articulo 127 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se publicaran 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y se fijarán en el tablón de. anun
cios de la Alcaldía de Mequinenza, los 
débitos de los- deudores de parade:o 
ignorado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente para 
que comparezcan por él, por si o por 
Representante autorizado, a efectos de 
abonar el descubierto que se Ies fe- 
clama, más los recargos y. cestas co
rrespondientes originados por la ins
trucción del expediente, ádvirtiéndo- 
les que si transcurridos ocho días 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personaran 
serán declarados en rebeldía, median
te providencia di ciada al efecto, y a 
partir de este instante todas las nc- 
tificaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura d. las 
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mismas en la Oficina de Recaudación, 
a presencia del público que se en
cuentre en ella y de dos testigos”.

Estando comprendidos entre los deu
dores a los efectos que se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se Ies notifica 
pdr medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda, para que 
se pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la-provincia, y 
a. la Alcaldía de Mtequinenza, según 
dispone el referido articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación.-'

Nombre de los deudores .
, y cuantía del débito
Agatoclia Dolsbt Silvestre, 256 pe

setas. .
Miguel Godía Santólaria, 17b.
Caspe, 22 de marzo de 1962. — El 

Recaudador, Florentino Casas. El 
jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION OÜINTA^

Núm. 1.591 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento en su sesión 
plenaria celebrada el día 8 de marz 
corriente,, acordó la creación de un 
concurso internacional de pintura deno
minado «Premio Bienal.de Pintura Za
ragoza», dotado con un primer premio 
de 50.000 pesetas, aprobando asjmisnm 
el Reglamento por el que se ha de regir 
el citado concurso. -

El expediente y Reglamento en cues
tión se hallan a disposición del publico 
en la Sección de Gobernación de esta 
Secretaría General por £lazo de quince 
días, a efectos de rec aniaciones, conta
dos ápartir de la publicación de este, 
anuncio. - p.

Zaragoza, 9 de marzo.de 1962. l i 
Alcalde, Luis Gómez Laguna-P-A. ue 
S.E .: El Secretario general, Luis Aram- 
buró.

- Núm. 1.602
Devolución de lianza

D. Órencio Bara Gracia, en repre
sentación de “Unión Eléctrica Indus
trial" (Madre Vedruna, 6, bajo, /.ara- 
góza), ha solicitado la devolución de 
la fianza depositada para responder 
del cumplimiento del contrato de su
ministro de material eléctrico en el 
año 1961, lo cual se hace público para 
que durante el plazo de quince días 
puedan presentarse reclamaciones con
tra el citado contratista, por razón 
del contrato expresado, ante este Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Zaragoza, /20 de marzo de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.604

D. Miguel Vela Navarro, D. Víctor 
Ariza, D. Manuel Anglada, D. Miguel 
barrosa y D?1 Salustiana Martin han 
solicitado de esta Exorna. Corporación 
la devolución, de la fianza que depo
sitaron para responder de la conce
sión administrativa que autorizaba a 
cada uno de ellos para ocupar la vía 
pública con un quiosco en diferentes 
lugares de la ciudad^

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días, y confor
me a lo dispuesto. en el artículo 86 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de 1 as Corporaciones Locales, 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes crean tener algún derecho 
exigióle al solicitante por razón del 
contrato. - . *

Zaragoza, 15 de marzo de 1962. — 
' El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. ’ ■ -

Núm. 1.635

. Subasta
Objeto y tipo de la misma. — S.ón 

objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de alumbrado 
público eléctrico en la transformación 
del Paseo pamplina en Avenida, por 
el precio tipo en baja de 775.626’84 
pesetas.

Duración (íp), contrgto y ' forma de 
verificar los pagos. — El plazo de 
ejecución de las obras finalizará an-, 
tes del 31 de agosto del año en curso, 
fecha en que ha de estar la instala
ción totalmente terminada, efectua
das las pruebas técnicas y-en condi
ciones de prestar servicio. El pago, 
mediante certificaciones de obra, con 
cargo a la consignación señalada por 
el Sr. Interventor de Fondos munici
pales. z

Ajitecedentes. — ‘Se hallan de mani
fiesto en la- Sección de 1 omento de 
ia Secretaria General, durante las ho
ras de oficina (nueve y media a tiece 
y media). , 

(¡arantia provisional. — Es de 
pesetas 15.512’53. ■

Garantía definitiva. — Será la ^ue 
resulte de la aplicación del art. 8«- 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han de 
presentarse lo> pliegos. P 
para la admisión de proposiciones es 
dé diez dias hábiles a partir 
guíente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en 

del Estado'-. = 
nando a las trece horas del d.ardéci 

mo. Las proposiciones pueden presen
tarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mayor y Regis
tro General de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará, en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día si
guiente. hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de ésta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15 pesetas. 
La falta de reintegro será defecto sub
sana ble.

Zaragoza, 22 de marzo de 1962. — 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D.... . vecino de .......  con domi- 
" cilio en ......   calle. de...... . núm.  
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” núm....... . del día ......  de ....... 
de 1962, referente a la subasta de las 
obras de alumbrado público eléctrico 
en la transformación del Paseo de 
Pamplona en Avenida, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción ep^ún todo 
a los respectivos, proyecto, presupues
to y pliego de condiciones que han 
estado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de ...  (en..letra) ......  pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas.que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, ño serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. ,......... .

(Fecha, y firma del proponente).

, N’úm. 1.634
El Tribunal que ha de juzgar la 

oposición libre.para la provisión de 
dos plazas de Ayudantes de Ajustador, 
en sesión celebrada el día 14 de 
marzo, acordó señalar como fecha 
para la realización del primer ejer
cicio de oposición el día 14 de mayo.
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El lugar para .llevarlo a efecto se 
fija en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial a las trece horas.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento.

- Zaragoza, 21 de marzo de 1962. — 
El Presidente del Tribunal, Tomás 
Colás.

Núm. 1.626

Magistratura de Trabaje núm. 1

D. José Lueña del M'uro, Magistrado 
. de Trabajo número 1 de Zaragoza 

y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 38 
de 1962 seguido contra Joaquín Blasco 
Gay, por débitos de seguros sociales, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una camioneta “Citroen”, matricu
la M-25.2IO, motor 2272 I. K. Valora
da en 30.000 pesetas.

Tales bienes sé hallan depositados 
en Garrapinillos, bajo la custodia de 
L'. Joaquín Blasco Gay, donde pueden 
ser examinados libremente. .

La subasta se celebrará en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de* 
Trabajo el próximo dia 14 de abril, 
a. las once horas de su mañana,

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 % del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones minimas en 
la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

* * •

N'úm. 1.627

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 2265 
de 1961 seguido contra Joaquín Blas
co Gay, por débitos de seguros so

ciales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una cafetera marca “Gaggia”, de 
dos elementos. Valorada en 20.0C0 pe- . 
setas.

Una freidora “Berreis”, de 450 li
tros. Valorada en 12.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Garrapinillos, bajo la custodia da 
D. Joaquín Blasco Gay, donde puedem 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo dia 14 de abril, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y "deposite en el acto 
el 20 % del importe de la adjudica

" ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 0/° del imP0rte 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el aeto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mH novecientos sesenta y 
dos._  El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. lZ>03 .

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio el docu
mento que a continuación se relacio* 
na:

Vale de harina expedido por el al
macén de Azuara el (6 de agosto de 
1961, con el número E-540.648, a fa
vor de D. Jesús Tomás Baquero, de 
Azuara, correspondiente a su entrega 
de L3CO kilogramos de trigo para 
maquila,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo de Za- 
rageza (Independencia, 32), advirtien
do que transcurridos treinta dias 
desde la publicación de este anuncie 
en este “Boletín” se considerará anu
lado el original del documento de re
ferencia y será expedido el corres

pondiente duplicado, quedando este 
Servicio exento de toda responsabili
dad. - ,

Zaragoza, 22 de marzo de 1962. — 
El J^fe provincial, C. Mata.

SECCION SEXTA

Núm. 1.609 

ALAGON
En cumplimiento de lo que sé pre

ceptúa en el número 2 del" art. 790 
de la Ley de Régimen Local, texto 
■refundido de 24 de junio de 1955, se 
expone al público por quince diás en 
la Secretaria municipal la cuenta ge
neral rendida por esta Alcaldía del 
presupuesto extraordinario que.se 
aprobó para la realización de las 
obras de “construcción de cincuenta 
viviendas de renta limitada” en la 
partida de-"La Portalada”, de esta 
villa, con sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión municipal Per
manente, durante cuyo plazo y ocho 
dias más podrán ser examinadas di
chas -cuentas y se admitirán los re
paros u observaciones pertinentes que 
se foimulen por escrito.

Alagón, 22 de marzo de 1962. — 
El Alcalde, (ilegible).

■i t ‘
Núm. 1.599

BORJA

El expediente comprensivo de la 
imposición de las contribuciones es
peciales sobre las fincas rústicas y 
urbanas sitas en la colonia de vera
no, en el Santuario de Nuestra Señora 
de 'Misericordia, y colindantes a la 
carretera provincial entre esta ciudad 
y dicha colonia, asi como sobre los 
vehículos automóviles y autobuses de 
servicio público, para cubrir la apor
tación municipal del presupuesto de 
las obras en la mejora especial en la 
referida carretera, se expone al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento per plazo de quince días para 
su examen y reclamaciones por quie
nes tengan interés, y que podrán for
mular durante el plazo de exposición 
y ocho días dias más, conforme a lo 
prevenido en los artículos 30, 40 y 
concordantes del Reglamento de las 
Haciendas Locales.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Borja, 22 de marzo de 1962. — El 
Alcalde, (ilegible).'
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Núm. 1.595 
' CALMARZA '

Este Ayuntamiento aprobó el. pro
yecto con la Caja de Cooperación Pro
vincial por importe de 100.000 pese
tas, destinadas a nutrir el presupuesto 
extraordinario de"la ocupación de los 
terrenos para la construcción de la 
carretera de Jaraba a Caimarza.

Lo que se hace público, a efectos 
de poder oir reclamaciones, por tér
mino de quince di as.

Calmarza, 10 de marzo de 1962. — 
El Alcalde, Ifigenio Pérez.

Núm. 1.608
POZUEL DE AR1ZA

Por este Ayuntamiento ha sido apro
bado un proyecto de contrato de prés
tamo de 100.000 pesetas» sin intereses, 
reintegrable en diez anualidades, con
cedido por la Excma. Diputación de 
Zaragoza con destino a obras de con
ducción de aguas para el estableci
miento de fuentes públicas, cuyo 
acuerdo se somete a información pú
blica por término de quince dias, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 780-3 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local.

Pozuel de Ariza, 20 de marzo de 
1962. — El Alcalde, Felipe Vela.-

. Núm. 1.630 ,
RICLA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa;
Hace áaber; Que debidamente apro

bado por la Corporación municipal, se 
halla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por el plazo 
de ,quince dias y a los efectos de 
examen y presentación de reclamacio
nes u objeciones, el documento si
guiente:

Proyecto, planos y presupuesto téc
nico, redactados por el Ingeniero de 
Caminos D. Luis Bueno Gil, para las 
obras de distribución de aguas para 
el abastecimiento de esta localidad, 
cuyo presupuesto importa la cantidad 
de 1.733.804’60 pesetas.

Riela, 22 de marzo de 1962. — El 
Alcalde, (ilegible). .

Núm. 1596
TERRER

Acordada por esta Corporación mu
nicipal la imposición de contribucio
nes especiales a que se refieren los 
apartados a) y b) del artículo 451 de 
la vigente Ley de Régimen Local, con 
motivo de las obras de cubrimiento 

de las acequias que cruzan la calle 
del Hospital y su pavimentación, se 
hace público por medio del presente 
que el expediente de dicha imposición 
se hallará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince dias, a partir de la 
publicación del presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a fin 
de que, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 30 y 33 del 
vigente Reglamento de Haciendas Lo
cales, pueda ser examinado por los 
interesados y durante los ocho sub
siguientes presentar ante el Ayunta
miento las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Terrer, 22 de marzo de 1962. — E: 
El Alcalde, Gregorio Pérez.

Núm. 1.676

ZUERA
Habiendo sido aprobado por el 

Pleno de la Corporación el contrato 
de préstamo concedido por el Banco 
de Crédito Local de España por un 
imporíe de 380.000 pesetas; con arre
glo a las condiciones legales que tie
ne como norma dicha entidad, se ex
pone al, público por plazo de quince 
días hábiles en la Secretaria muni
cipal, en hdrás de oficina.

Zuera, 27* de marzo de 1962. — El 
Alcalde ejerciente, Sebastián Puyuelo.

SECCION SEPTIMA

IDMimsmt IÜ^ jWm'JÁ

REQUISITORIAS

Bajo ajercibimiento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no nresentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, o 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este per'ódico olioial, ) 
ante el juez o Tribunal que se señala, 
ie les cita, llama y emplaza encargán- 
dpse a todat las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a -a 
busca, captura y cenducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juíz o Tribunal, con arreglo a los rr 
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
-i ami éxito Criminal y 644 de la Ley \‘e 
Enjuiciamiento Militar v de Marina.

Núm. 1.582 ■
CHAMON OREA (Pilar), de 20 años, 

soliera, cestera, natural y vecina de 
Zaragoza, últimamente en calle Ga
rro, número 16, cuyo paradero actual 

se desconoce, procesada en sumario 
que instruye el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el 
número 417 de 1961, sobre hurto, 
cQmparecerá en dicho Juzgado en el 
término de cinco días, a contar de 
la inserción de la presente en los 
“Bólelinse .Oficiales”, a fin de cons
tituirse en prisión titeretada en dicho 
sumario.

Núm. 1.607
BERZAL GOMEZ (Angel), de 33 años 

de edad, hijo de Plácido y de Ascen
sión, de estado soltero, de profesión 
jornalero, natural y vecino de Lastras 
de Ccéllar (Segovia), cuyo actual pa
radero* se ignora, comparecerá en el 
Juzgado comarcal de Calatayud para 
que cumpla quince días de arresto 
menor que le resultan impuestos en 
auto de insolvencia dictado en el jui
cio verbal de faltas número 89 del 
pasado año 1961, por el hecho de es
cándalo con embriaguez, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
dicho Juzgado.

Núm. 1.610
AMADOR JIMENEZ (Carmen), hija 

de Ramón y de Eusebia, de 26 años, 
soltera, sin profesión especial, natu
ral de Oteiza de la Solana, y cuyo 
actual paradero se ignora, procesada 
en causa seguida por el Juzgado de 
instrucción de Estella (Navarra), nú
mero 63 del año 1956, dentro del tér
mino de diez días ante dicho Juzga
do al objeto de ser reducida a pri
sión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

' Núm. 1.585
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El Si;. Juez de primera instancia del 

Juzgado número 4 de esta ciudad, en 
autos que sobre ejercicio de acción real, 
conforme al artículo 41 de la Ley Hipo
tecaria, que en el mismo se tramitan a 
instancias de D. José Hernández Ruiz, 
representado por el Procurador Sr. Ve- 
lasco, contra D. Eduardo Gabárre Gi
ménez y demás ocupantes desconocidos 
e inciertos de los pisos primero derecha 
y segundo derecha de la casa núm. 81 
de la calle Bdggiéro, de esta ciudad, por 
providencia de este día ha dispuesto sea 
notificada a dichos demandados desco
nocidos e inciertos la resolución en ta
les actuaciones recaída^ cuyas cabecera 
y parte dispositiva oicen así:

«Auto.—Zaragoza a 20 de marzo de 
¡962.— Dada cuenta, y .. . ,

El señor D. Ricardo Mar Linares, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
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del Juzgado número 4 de esta ciudad, 
ante mí. dijo: Que dando lugar a la 
acción real formulada por el Procurador 
Sr. Velasco, en nombre y representación 
de D. José Hernández Ruiz, contra el 
demandado D. Eduardo Gabarre Gimé
nez y los demandados desconocidos e 
inciertos que ocuparen los pisos primero 
derecha y segundo derecha xle la casa 
número 81 de la calle de Boggiero, de 
esta ciudad, proniedad del act r, debo 
condenar y condeno a todos los ocu
pantes antes dichos a que desalojen 
los pisos o porciones de pisos que ocu
pen en el inmueble referido, dejándolos, 
a la libre disposición de D. José Hernán
dez Ruiz en el término dé octavo día, 
bajo la prevención de ser lanzados sin 
prórroga ni considerac ón alguna y a su 
costa..

No se hace condena de cestas en 
cuanto a las del presente procedimiento.

Así lo proveyó, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez; doy fe —Ricardo Mur Linares. 
Vicepte Herce> (Rubricados)

Y para que sirva de cédu'a de notifi
cación a los demandados desconocidos 
e inciertos mediante publicación de la 
presénte en el »Bo1: tín Oficial» de esta 
provincia, la libro en Zaragoza a veinti
dós de marzo "de mil novecientos sesen
ta y dos. El Secretario, Vicente Herce

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.594
JUZGADO NUM. 3

D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal sustituto del Juzgado número 3 
de los de esta Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;

Hago saber: Que por el presente se 
emplaza a D. Florencio Capapey, ma
yor de edad casado, sin domicilio co
nocido, a fin de que en el improrro
gable plazo de seis días comparezca 
en los autos del proceso de cognición 
instado contra el mismo por D. Manuel 
Avila Valle, de esta vecindad, sobre 
revisión de renta finca urbana, bajo 
apercibimiento" de que si no lo veri
fica seguirá el juicio adelante y en 
su rebeldía, parándole los perjuicios 
a que haya lugar, significándole que 
la copia de la demanda y documentos 
se hallan a su disposición en este 
Juzgado, , ■ •

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintidós de marzo de mil novecien
tos sesenta y dos. — El Juez muni
cipal sustituto, Ricardo Soto Prjeto.— 
P. S, M.: El Secretario, Julián Prieto

N'úm. 1.458
JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;
Certifico: Que én el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el 
número 762 de 1961 ha sido dictada 
la séntencia cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen así:

“Sentencia.—En Zaragoza a 5 "de 
febrero de 1962.—El Sr. L'. Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes: de una el Ministerio 
fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Joaquín Octavio de 
Toledo Pérez, como denunciante, y 
María Gamarra Pérez y Cristóbal Vi
cente Vicente, de la otra, como de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias constan anteriormente, y 
resultando...

Fallo: Qué debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada a los 
denunciados María Gamarra Pérez y 
‘Cristóbal Vicente Vicente, declarando 

las costas de oficio.
Imponiendo a los denunciados la 

multa de 25 pesetas a cada uno por 
su incomparecie'npi? 9 juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Soto” (Rubricado).

Publicación.—- Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe^—Joaquín Gallardo. 
(Rubricado).

Y> para que conste y sirva de noti
ficación a los denunciados por su in
serción en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, expido el presente que 
firmo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos.—-El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

JUZGADOS COMARCALES

N’úm 1.606 
CALATAYUD

D. Ramón de Apalategui y Asúa, Se
cretario del Juzgado comarcal de 
la ciudad de Calatayud;
Doy fe: Que-en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado co
marcal bajo el número 89 del pasado 
año 1961, por el hecho de escándalo 
con embriaguez, contra Angel Ber
zal Gómez, se dictó en fecha 17 de 

noviembre del pasado año 1961, auto 
que, copiado, dice- así:

“Auto — En la ciudad de Calatayud 
a 16 de noviembre de 1961. _  El ex
horto recibido cumplimentado del Juz
gado comarcal de Cuéllar, únase a los 
autos de su razón, y _

Resultando que constituido en el do
micilio del penada Angel Berzal Gó
mez el Juzgado de paz de Lastras de 
Cuéllar, para el embargo de sus bie
nes, y no encontrándole en él, y si a 
la que dijo ser su madre y llamarse 
Ascensión Gómez Boal, manifestó ésta 
que su expresado hijo se había ausen
tado del domicilio hace una tempo
rada; y practicado el embargo para 
hacer efectivas las responsabilidades 
que se mencionan en la liquidación 
practicada en este juicio verbal de 
faltas número 89 del corriente año, 
resultó negativo por no encontrárse
le bienes de propiedad del mismo en 
que realizarlo; y solicitada por el ex
presado Juzgado de paz de Lastras 
de Cuéllar, de la Alcaldía de la misma 
localidad, la certificación con refe
rencia a los Registros fiscales de ri
queza y matriculas de contribución 
que figurasen a nombre del referido 
penado, informó en el mismo resul
tado, al igual que la información tes- 
tical practicada por el mismo Juz
gado, en la que depusieron los testi- 

^.gos Santiagq Sancho García y Jesús 
'Herrero González, ambos vecinos de 
Lastras de-Cuéllar.

, Considerando que la certificación 
antes mencionada y la información 
testifical recibida, se ha justificado -a 
insolvencia de bienes de dicho pena
do Angel Berzal Gómez para pagar 
las- responsabilidades que le .afectan 
en este juicio,

El señor Juez, por ante mi, el Ofi
cial habilitado en funciones de Se
cretario, dice: Se declara insolvente 
por ahora el penado Angel Berzal 
Gómez, y sin perjuicio de que si 
vinere a mejor fortuna satisfaga las 
responsabilidades co rr es po ndientes, 
quien, de conformidad con el articu
lo 91 dél Código Penal, cumplirá el 
mentado penado como responsabili
dad personal subsidiaria quince días 
de arresto menor en la prisión.

j\sí por este auto lo provee y firma 
el Sr. D. José-Maria Monteagudo Roch, 
Juez comarcal de esta ciudad y su 
demarcación, de que yo, el Secreta
rio habilitado, doy fe. José-Maria 
Monteagudo. — Ante mi, Francisco 
Santacruz”. (Rubricados).

Lo relacionado concuerda bien y 
fiélmente con su original, a que me 
remito..
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Y para que conste y notificar al 
interesado por conducto del “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
expido el presente en Calatayud a 
veintiunc de marzo de mil novecien
tos sesenta y dos. — El Secretario, 
Francisco Santacruz. — V.? B.9: El 
Juez comarcal, José-Maria Monte- 
agudo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.576 

• ASSICURAZION1 GENERALI

■ Dirección par& España

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero. 1 11 054 que la Compañía «Assíci- 
razioni Genérali* emitió el 12 de abril 
de 1956, sobre la vida de D. Carmelo 
Portero Blasco, se advierte que si en el 
términcfde treinta dias, a contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio 
no se presenta ninguna reclamación 
ante la Dirección pa a España déla ci
tada Compañía, domiciliada en Madrid 
(calle de la Montera, núm. 48), se ten
drá por nula y sin efecto alguno la [ ó 
liza original, emitiéndose un duplicado 
de la misma en su sustitución.

1
Núm. 1.613 '

TALLERES MERCIER, 8. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas a -Junta general ordinaria 
para el día 28 de abril de 1962, a las 
dieciséis horas en primera convoca
toria, o si procediera en segunda con
vocatoria para el día siguiente, a la 
misma, hora, en el domicilio social 
(Clavé, número 33, de Zaragoza), con 
el siguiente

Orden del día .

1.9 Examen y aprobación, en su 
caso, dé la Memoria,- balance y cuen
tas del ejercicio de 1961 y de la pro

puesta del Consejo sobre la distribu
ción de beneficios.

2.9 Nombramiento de censores de 
cuentas.

3.» iRuegos, preguntas y proposi
ciones.

La Memoria, el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, la propuesta so
bre distribución de beneficios y el in
forme de los censores de cuentas es
tarán a disposición de los señores 
accionistas durante los quince días an
teriores al señalado para la celebra
ción de la Junta.

Zaragoza, 24 de marzo de 1962. — 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Angel Arruebo. .

Núm. 1.616

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PUEBLA DE ALF1NDEN '

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 53 de las Orde
nanzas, se convoca a reunión general 
a todos los herederos para el día 28 
de «abril, a las veinte horas, en la 
Casa Consistorial, en primera convo
catoria, para tratar de los asuntos si
guientes: y. •’ . ■

1.9 Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente a! 
año 1961, que ha de presentar el Sin
dicato. -

2.9 Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis^ 
tribución del riego en el año corrien
te.

3.9 Examen de las cuentas de in
gresos y gastos correspondientes al 
año 1961, que debe presentar el Sin
dicato.

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

De no reunirse mayoría, se celebra
rá la reunión en segunda" convocato
ria el mismo día, a las veinte y me
dia horas y en igual local que la 
primera, adoptándose acuérdos, cual

quiera que sea el número de asisten
tes.

La Puebla de Aifindén, 23 de marzo 
de 1962. — El Presidente, Ramón Mo- 
liné.

Núm. 1.630

HERMANDAD SINDICAL 
‘ DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CALATAYUD

Confeccionado el padrón-reparto de 
cuotas para cubrir las atenciones de 
esta Hermandad durante el presente 
año de 1962, con arreglo al presupues
to aprobado por la Asamblea plenaria, 
queda expuesto al público durante el 
plazo de quince días hábiles, a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” deja 
provincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por todos aquellos que 
lo deseen y formular las reclamacio
nes que crean oportunas. ,

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Calatayud, 23 de marzo de 1962. —• 
El Presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, Je
naro Sánchez Gómez.

Núm. 1.614

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE V1LLARROYA DE LA SIERRA

Durante el plazo de quince días se 
hallará expuesto al público el padrón 
del reparto girado sobre el arbitrio 
provincial de la riqueza agrícola de 
este término municipal correspondien
te al año de 1961, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y presen
ten contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Villarroya de la Sierra, 21 de marzo 
de 1962. — El Presidente accidental, 
(ilegible).
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